
Universidad Nacional de Salta
Rectorado 1 6 ole 2010SALTA,

Expte. N° 231/09

VISTO estas actuaciones y la Resolución CS-N° 493/10 del CONSEJO
SUPERIOR; Y

CONSIDERANDO:

QUE por la citada resolución se autoriza a Rectorado a prorrogar la
contratación de la Lic. Mariela Agustina QUIROGA, bajo el sistema de locación de servicios y
en carácter de autónomo, para continuar cumpliendo funciones en el Centro de lenguas de
esta Universidad, con una retribución mensual de PESOS UN Mil ($ 1.000,00), por el
período 01/09/10 - 31/12/10 o hasta que el cargo PAU- Categoría 7 se cubra por la vía del
concurso, lo que ocurra primero.

QUE el gasto que demande el cumplimiento de la presente, se atenderá con
fondos propios del Centro de lenguas de la Universidad Nacional de Salta.

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARíA GENERAL,

El RECTOR DE lA UNIVERSIQAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°._ Prorrogar la contratación de la Lic. Mariela Agustina QUIROGA - DNI N°
26.899.662, bajo el sistema de locación de servicios y en carácter de autónomo, para
continuar cumpliendo funciones en el Centro de l.enquas de esta Universidad, con una
retribución mensual de PESOS UN Mil ($ 1.000,00), desde el 1 de setiembre y hasta el 31
de diciembre de 2010 o hasta que el cargo PAU - Categoría 7 se cubra por la vía del
concurso, lo que ocurra primero.

ARTíCULO 2°._ Dejar establecido que el gasto que origine el cumplimiento de la preSente
resolución, se atenderá con fondos propios del Centro de lenguas de la Universidad
Nacional de Salta.

ARTíCULO 3°._ Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad y comuníquese a:
Rectorado, Secretarías del Consejo Superior, Académica y Administrativa, Centro de
lenguas, Dlrección General de Administración y notifíquese a la interesada. Cumplido siga a
la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION a sus efectos y arc. ívese.

Y.M.~.
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